
  

  

  

  
2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La esottura pública: de cambio de 

dofnicitio del Cantón Machala, de la Provincia de El Oro al Cantón Santa 
Rosa, de la misma Provincia; y la reforma dal estatuto de ta compañia 
SOLCAPITAL S.A., atorgada el .12 de. Dicleestiro de: 2014, ante la Notaria 
Sexta Encargada del Canión Machala; ht-alelo: aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No.SC,DIC.M.13. de 0572 

3.- OYORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada el señor David Enrique Córdova Santillán, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de Machala. 

4- CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN MACHALA AL CANTÓN 
SANTA ROSA Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.SOL- | 
CAPITAL S.A la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No.SC.DIGM1S. 0572 de 19 DIC 2013, aprobó el cambio de domicilio 
del Cantón. Machala al Cantón Santa Rosa, y reforma del estatuto de la 
mencionada compañía; y, ordenó la publicación del extracto de la yalóri- 
da escritura pública, por trees días consecutivos, para efectos dé opdilción 
¿Je tercoros, sefilada eh 0) A 39 de la nueva cosiicanión de la Ley de 
Caimpañtids y y Reglamento-dé Oposición, 

  

  
 



  

  

  

SUPENITENENCA DE COMPAÑIAS     
0 * EXTRACTO , 

DE LA ESCRITURA Pl K DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
CANTÓN MACHALA AL CAN: SANTA ROSA Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOLCAPITAL S.A. 
1.- ANTECEDENTES.- La compañía SOLCAPITAL S.A., sé constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notaria Quinto del Cantón 
Guayaquil, el 18 de Marzo de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 23 de Abril del mismo año. 

2.: CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública. de cambio de 
domicilio del Cantón Machala, de la Provincia de El Oro al Cantón Santa 
Rosa, de la misma Provincia; y la reforma del estatuto de ta compañía 
SOLCAPITAL S.A., otorgada el 12 de Diciembre de 2013, ante la Notaria 
Sexta Encargada del Cantón Machala, ha sido aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No.SC.DIC.M.13..de 0572 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada el señor David Enrique Córdova Santillán, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de Machala. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN MACHALA AL CANTÓN 

SANTA ROSA Y REFORMA DEL. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOL- 
CAPITAL S.A la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No.SC.DIC.M.13. 0572 de 19 DIC 2013, aprobó el cambio de domicilio 

del Cantón Machala al Cantón Santa Rosa, y reforma del estatuto de la 
mencionada compañía; y, ordenó la publicación del extracto de Ja referi- 

da escritura pública, por tres dias consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio dé domicilio del Cantón Machala, Provincia de El Oro al.£antón 

Santa Rosa, Provincia de El Oro de la compañía: SOLCAPITAL.S.A,, a 

tin de que quienes se Creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi- 

Cilio principal de la compañía, dentro del término de las seis días contados _ 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El 

Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superinten- 
dencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el é6s- 
crito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir 

oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a 
la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 
Machala, 19 diciembre del 2013. 

, AB. CARLOS MUR TA-MORA - - 
INTENDENTE DE C áS DEMACHALA 
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-.. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
“EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

CANTÓN MACHALA AL CANTÓN SANTA ROSA Y.REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOLCAPITAL S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SOLCAPITAL S.A., se constituyó 

mediante .escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 
Guayaquil, el 18 de Marzo de 1998, e inscrita en el Registra Mercantil del 

cantón Guayaquil el 23 de Abril del mismo año. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
domicilio dej Cantón Machala, de la Provincia de El Oro al Cantón Santa 

Rosa, de lá misma Provincia; y la reforma del estatuto de la compañía 
SOLCAPITAL S.A., otorgada el 12 de Diciembre de 2013, ante la Notaria 

Sexta Encargada del Cantón Machala, ha sido aprobada por ta Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No.SC.DIC.M.13. de 0572 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada el señor David Enrique Córdova Santillán, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de Machala: 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN MACHALA AL CANTÓN 

SANTA ROSA. Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
CAPITAL S.A la Superintendencia de Compañías, mediarite econ 
No.SC.DIC.M.13. 0572 de 19 DIC 2013, aprobó el cambio de domicilio 
del Cartón Machala al Cantón Santa Rosa, y reforma del estatuto de la 

mencionada compañía; y, ordenó la publicación del extracto de la referi- 
da escritura'pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros, señalada en el At. 33 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio del Cantón Machala, Provincia de El Oro al Cantón 

: Santa Rosa, Provincia de El Oro de la compañía SOLCAPITAL S.A., a 
fín de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil det domi- 

cilio principal de la compañía, dentro del término de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superitrien- 
dencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el es- 
crito de oposición y providengia recaída sobre ela. En cago de no existir 

  
Posición ode no er acada en 1 orma aos Inca e proc a 

escritura pública de la indicada 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA.- - 
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